
INFORME ALTERNATIVO PARA EL EXAMEN DEL ESTADO DE CHILE ANTE EL COMITÉ DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SU SESIÓN 15° / Marzo 2016
A. PROPÓSITO Y OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
El Estado no ha adecuado su legislación interna a los tratados y estándares internacionales de derechos de personas con discapacidad, impactando en el ejercicio de derechos, reconocimiento de su capacidad jurídica plena, y la generación de jurisprudencia, normativa y reglamentos armonizados con la Convención. Mantiene además legislación con terminología peyorativa (incapaces, dementes, impúberes) y leyes en sentido contrario de los derechos garantizados en la Convención. 
La Ley N°20.422 (febrero 2010) sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad no establece una institucionalidad a nivel nacional para su implementación y se encuentra pendiente su reglamento. La calificación de la discapacidad no recoge estándares internacionales. No se cuenta con estudios de prevalencia e informes estadísticos periódicos. Única fuente: Estudio Nacional de la Discapacidad (ENDISC, 2004/2016), deja fuera a aquellas personas que se encuentran en mayor situación de vulnerabilidad y exclusión (viviendas colectivas, instituciones, situación de calle), y a las privadas de libertad.
B. DERECHOS ESPECÍFICOS
Igualdad y no discriminación
Las mujeres y niñas con discapacidad son objeto de discriminación múltiple debido a su género, edad y discapacidad, siendo un grupo particularmente vulnerable. Chile cuenta con una Agenda de Género dependiente de Presidencia, sin referencia explícita a las mujeres con discapacidad, su inclusión y sus necesidades específicas. La ley N°20.609 que establece medidas contra la discriminación (julio de 2012), incluye como “categoría sospechosa” la discapacidad, no contempla acciones preventivas, establece una causal de justificación del acto discriminatorio y carece de medidas concretas de protección y reparación para las víctimas. No existen políticas específicas para implementar los derechos de niña/os y adolescentes con discapacidad y aunque está en tramitación una Ley de Sistema de Garantía de Derecho de la Niñez que les contempla, aún está en discusión en la Cámara de Diputados.
Protección contra la violencia, la explotación y el abuso
La ley N°20.066 sobre violencia intrafamiliar no contempla adecuado resguardo y protección en caso de violencia sexual e incesto a niñas y mujeres con discapacidad, especialmente en casas de acogida o refugios. No existen estudios sobre prevalencia de formas de violencia, especialmente intrafamiliar y sexual, de niña/os y mujeres con discapacidad. La única información disponible sistematizada por el Centro de Acogida a Víctimas de Abusos Sexuales (CAVAS), solo cubre la Región Metropolitana y no está desagregada para identificar las situaciones de discapacidad. Los programas de educación sexual en la educación formal no consideran a personas con discapacidad, aumentando con ello los riesgos de vulnerabilidad al abuso y la violencia sexual. 
Derechos sexuales y reproductivos
El Estado continúa practicado medidas profilácticas o sanitarias de esterilización quirúrgica forzada de personas con discapacidad, denominada “eugenesia positiva”, así como de niñas con discapacidad psicosocial e intelectual, intervenidas en forma forzada, con certificados médicos falsos, en recintos hospitalarios públicos, con funcionarios públicos y complicidad de sus familiares. Se verifican 78 solicitudes de esterilizaciones entre el año 2003 y 2015, 74 peticiones involuntarias y solo 4 voluntarias. Preocupa la esterilización. 
Salud
El Plan Nacional de Salud Mental se encuentra desactualizado desde el año 2010 y no es acorde a los estándares internacionales en la materia. Se ha consolidado la Interdicción y Curatelas señaladas en la Ley N°20.584 del año 2012, conocida como Ley de Derechos y Deberes del Paciente, cuando se refiere a personas con discapacidad psicosocial, intelectual y física. La ocurrencia de internaciones forzadas alcanza al 20% en Hospitales Psiquiátricos y 17% en Hospitales Generales (no hay  información del sector privado). Las prácticas de contenciones físicas y aislamientos alcanzan al 56,9% en Hospitales Psiquiátricos, siendo del 8% en países desarrollados (OMS 2012). El Estado no asegura el derecho a la confidencialidad médico-paciente y la toma de decisiones informada de paciente con discapacidad, particularmente de mujeres.
Igual reconocimiento como persona ante la ley / Acceso a la justicia / Libertad y seguridad
El Código Civil divide a la población en capaces e incapaces, estableciendo (art.447) la incapacidad de personas sordas y “dementes” para realizar actos jurídicos como sucesiones, matrimonio, adopción, administración de bienes y participación en el mundo público, así como reglas especiales de curaduría del demente (art. 456) y relativas a prácticas jurídicas de interdicción y curatelas (Decreto Supremo N°570 y su reglamento). La Ley N°18.600 de interdicción para personas con discapacidad psicosocial e intelectual, afectan su capacidad jurídica sobre bienes, herencias, remuneraciones, y para establecer contratos laborales. No se reconoce a algunas discapacidades como sujetos procesales, debiendo ser representados por un tercero en un juicio. No existe una estrategia integral de acceso a la justicia adecuado para personas con discapacidad. El artículo 458 y siguientes del Código Procesal Penal autoriza la internación provisional del imputado con discapacidad en entornos psiquiátricos y asilares.
Algunas recomendaciones principales
- Adecuar la normativa nacional a los estándares de la Convención y reconocer constitucionalmente a las personas con discapacidad.
- Modificar la Ley Nº20.609 para que establezca acciones preventivas y medidas concretas de protección y reparación de víctimas.
- Derogar Ley N°18.600, reformar Ley N°20.584 y derogar Reglamento 570 sobre internación psiquiátrica, interdicciones y curatelas, internaciones forzadas y esterilizaciones.
- Adoptar una política de desinstitucionalización de niñas y niños con discapacidad, incluyendo medidas para prevenir su abandono y para garantizar su inclusión.
- Erradicar institucionalizaciones e internaciones forzadas de personas con discapacidad, y supervisar estrechamente las instituciones hospitalarias, clínicas, residencias y hogares donde se les mantienen institucionalizadas o privadas de libertad.
- Incorporar un enfoque de discapacidad en la respuesta estatal a la violencia contra las mujeres y las niñas, e implementar medidas de prevención, protección y reparación para la violencia sexual.
- Prohibir la esterilización forzada por discapacidad, tipificando como tortura su implementación sin consentimiento libre e informado.
- Eliminar prácticas de instituciones psiquiátricas que podrían ser calificadas como tortura o tratos crueles, inhumanos y degradantes, sin fundamento en el método científico clínico.
- Derogar o abolir del Código Civil la prohibición del matrimonio de personas con discapacidad mental o auditiva.
Corporación Circulo Emancipador de Mujeres y Niñas con Discapacidad de Chile-CIMUNIDIS; Corporación Humanas, Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género; Agrupación Lésbica Rompiendo el Silencio; Agrupación Líderes con Mil Capacidades; Centro de Estudios de la Mujer –CEM; Coordinadora Autónoma Contra la Violencia; Corporación Chilena de Prevención del SIDA – ACCIONGAY; Corporación Coordinadora Nacional de Familiares, Usuarios y Amigos de Personas con Afecciones de Salud Mental –CORFAUSAM; Corporación Opción; Fundación Down 21 Chile; Fundación Henry Dunant América Latina; Fundación Instituto de la Mujer; Fundación Iguales; Fundación Observatorio Contra el Acoso Callejero -OCAC Chile; Fundación Rostros Nuevos; Litigio Estructural en Derechos Humanos –LEASUR; Movimiento Acción Migrante –MAM; Observatorio de Derechos Humanos y Legislación; Observatorio de Género y Equidad; Unión Nacional de Ciegos de Chile - UNCICH.

